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PROCESO ELECTORAL 2022 
FEDERACIÓN CANARIA DE GOLF 

 

RESOLUCIÓN Nº 7/2022  
DE LA JUNTA ELECTORAL DE LA FEDERACIÓN CANARIA DE GOLF  
ASUNTO:  
 
ACUERDO DE PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATOS ELECTOS A LA ASAMBLEA 
GENERAL DE LA FEDERACIÓN CANARIA DE GOLF 
 

En Las Palmas de Gran Canaria, a dieciséis de diciembre de 2022, en la sede de la 
Federación Canaria de Golf, situada en la calle Blasco Ibáñez 58 D, en Las Palmas de Gran Canaria, 
se reúnen de forma presencial y telemática los miembros de la Junta Electoral de la Federación 
Canaria de Golf (en adelante FCG), para examinar las reclamaciones a la proclamación provisional 
de los candidatos electos de la Asamblea General de la Federación Canaria de Golf, y resolver las 
mismas.  

ANTECEDENTES 
 
1º) Conforme al calendario electoral el día 15 de diciembre de 2.022, a las 16:00 horas, vencía el 
plazo para presentar las reclamaciones formuladas contra la proclamación provisional de los 
candidatos electos de la Asamblea General de la Federación Canaria de Golf (en adelante FCG).      
 
2º) Contra la proclamación provisional de los candidatos electos, al correo electrónico de 
juntaelectoralelecciones2022@federacioncanariagolf.com se ha remitido el 15 de diciembre de 
2.022, a las 14:39 horas, una alegación presentada D. Antonio Esteban Jiménez, en la cual 
manifiesta los siguientes hechos a su entender: que los cuatro miembros de la Junta Electoral 
pertenecen al Real Club de Gol de Las Palmas; que la Junta Electoral ha realizado poquísima 
publicidad al proceso electoral; que la Junta Electoral por su resolución nº 4/2022 acuerda 
celebrar elecciones al estamento deportistas por la circunscripción de Las Palmas el día 13 de 
diciembre de 2.022 entre 16:30 y 18:30 sin que de opción a recurrir dicha resolución;  

Y en cuanto a la reclamación conta la resolución 6/2022 y 4/2022, imputa que al menos 
hubo una persona que ejerció el voto sin que estuviera incluida en el censo de deportistas, y que 
se le intento convencer por algún miembro de la Junta Electoral que esa persona también tenía la 
condición de deportista y posteriormente que estaba incluida en el censo, cuando no era cierto 
esa última circunstancia. Que en el acta figura un voto nulo en realidad no es un voto nulo, el voto 
de la persona sin derecho fue contabilizado, los datos relativos al número de votos recibidos por 
los candidatos son por tanto erróneo. 

Afirma que la publicidad que se ha dado por la Federación para las elecciones ha supuesto 
que muchos electores no hayan sido informados para ejercer el derecho a voto, o con muy poco 
tiempo para poder organizarse, sin que tampoco se haya hecho una circular. 

Y por último, que en estas elecciones se ha cambiado la sede de la federación que era la 
habitual, por la del Real Club de Golf Las Palmas, club al que pertenecen tres de los candidatos por 
tanto no están en igualdad de condiciones el resto de candidatos. 
 
3º) Se presenta escrito el 15 de diciembre de 2.022, a las 14:39 horas, por la Gerente del campo 
de golf denominado Lanzarote Golf al correo electrónico de 
juntaelectoralelecciones2022@federacioncanariagolf.com en el que indica que: “a los efectos de 
comunicar que la persona autorizada como representante por parte del Campo, Lanzarote Golf, a 
efectos de voto fue Manuel Montelongo. Y la persona que representará a Lanzarote Golf en la 
Asamblea será Marga de Luis González, con D.N.I. 15,377.779-W”, aportando el DNI de la 
representante en al Asamblea, que es la propia Gerente.  Firmado digitalmente por: NOMBRE

CORTEZO MASSIEU RAFAEL - NIF
43254023Q
Fecha y hora: 16.12.2022 13:58:31
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
La reclamación formulada por D. Antonio Esteban Jiménez respecto a la actuación de la 

Mesa Electoral de Gran Canaria, el acta redactada de la votación y escrutinio, debe ser 
considerada improcedente, por cuanto como figura en la propia Acta, dicho señor estuvo 
presente durante las votaciones, el recuento y redacción del acta, y no realizó ninguna objeción 
y/o queja contra la mesa electoral o  el proceso de votaciones, ya que no pidió que se recogiera 
en el Acta, por consiguiente la Junta Electoral conforme se regula en el artículo 29.2 del 
Reglamento Electoral de la federación Canaria de Golf, procede que DESESTIMA LA 
RECLAMACIÓN sin entrar en el fondo del asunto. Se une a la presente el Acta de la mesa 
electoral de la circunscripción de Gran Canaria. 
 
 Aún así, se procede a fundamentar los razonamientos jurídicos que DESESTIMAN dicha 
reclamación formulada por D. Antonio Esteban Jiménez. 
  
PRIMERO. – Respecto a que hubo una persona que ejerció el derecho a voto y no figuraba en el 
censo electoral definitivo de deportistas por la circunscripción de Las Palmas, es una afirmación 
que es cierta, ya que por un error involuntaria Doña María León Torrent que detenta la condición 
de árbitro y por eso estaba sólo en el censo de árbitros, es también deportista de la 
circunscripción de Gran Canaria, y eso fue lo que le llevo a confusión al pensar que podía votar 
por el estamento de deportistas, y por un error involuntario ejerció el derecho a voto por dicho 
estamento de deportistas, introduciendo la papeleta en la urna cuando aún se  estaba verificando 
por la Mesa electoral si figuraba en el censo definitivo de deportistas por Gran Canaria, lo cual, se 
advirtió a la votante, y a los miembros de la Junta Electoral que estaban presentes, y los propios 
deportistas que estaban en la sala, y se comunicó que se reflejaría en el acta de finalización del 
escrutinio, como así fue, por ello se recoge en dicha acta que de las 147 papeletas, hay una 
papeleta nula, por lo tanto son 146 válidas, y aunque se recuentas las 147 porque no se puede 
identificar la nula, después de finalizar el recuento se confirma que no afecta al mismo, ya que la 
diferencia entre el tercer candidato y el cuarto es superior a tres votos, por lo tanto esa papeleta 
no identificada no tuvo repercusión en la elección de los tres candidatos deportistas por la 
circunscripción de Las Palmas, y las votaciones se dieron por válidas. Así pues, el acta de votación 
y escrutinio redactada por la Mesa Electoral de la circunscripción de Gran Canaria está ajustada a 
lo regulado en el artículo 13.1 del Reglamento Electoral de la FCG. 
 Y posteriormente, también se recogió en el acta de proclamación provisional de los 
miembros de la Asamblea de la FCG emitida por la Junta Electoral, la cual está ajustada a lo 
regulado en el artículo 15.2 del Reglamento Electoral de la FCG. 
 Al no influir dicha papeleta en el resultado final, no se puede declarar invalida la votación 
en esa mesa electoral por el estamento de deportistas de Gran Canaria, y por supuesto, no 
procede la nulidad del proceso electoral cuando el vicio del procedimiento electoral no sea 
determinante de la elección en base a lo regulado en el artículo 67.8 del Decreto 51/1992, de 23 
de abril, por el que se regula la constitución y funcionamiento de las Federaciones Deportivas 
Canarias. 
  
SEGUNDO. – En cuanto a la publicidad del proceso electoral, se ha cumplido escrupulosamente 
con todo lo regulado en el artículo 10 de la Orden de 4 de octubre de 2001, de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes, por la que se regulan los procesos electorales en las Federaciones 
Deportivas Canarias, y el artículo 61 del Decreto 51/1992, de 23 de abril, por el que se regula la 
constitución y funcionamiento de las Federaciones Deportivas Canarias, con el Reglamento 
Electoral, el Calendario Electoral aprobado y publicado, y conforme a lo regulado en el artículo 82 
de los Estatutos de la FCG. 
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TERCERO. – La sede electoral elegida por la Junta Electoral para la circunscripción de Gran Canaria 
reúne todos los condicionantes regulados en el artículo 13.3 de la Orden de 4 de octubre de 2001, 
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regulan los procesos electorales 
en las Federaciones Deportivas Canarias, teniendo en cuenta que en los anteriores procesos 
electorales siempre se ha designado una única sede, y entendiendo la Junta Electoral que siendo 
muy pequeña la sede oficial de la FCG, pues era preferible elegir otro lugar que tuviera un espacio 
más amplio para votar, más ser el primer proceso electoral a celebrar tras la pandemia del Covid, 
por ello se eligió la sede del Real Club de Golf de Las Palmas, cualquier otra conjetura de porque 
se ha elegido ésta y no otra no tiene lógica, cuando el reclamante sabe que en el proceso anterior 
de elecciones se eligió la sede del Campo de Golf Las Palmeras, así pues, no es cierto que se haya 
siempre elegido la sede de la FCG. Si la elección de dicha sede ha influido en cuantos deportistas 
han ido a votar o no, eso no lo puede saber de antemano la Junta Electoral, pero lo cierto es que 
el candidato que obtuvo mayor número de votos no es socio del Real Club de Golf de Las Palmas, 
y el sólo saco más de la mitad de los votos, lo que es de suponer que le votaron deportistas de 
otros campos de golf.   
 
CUARTO. - Respecto a la designación de los miembros de la Junta Electoral, se ha cumplido 
escrupulosamente con todo lo regulado en el artículo 62 del Decreto 51/1992, de 23 de abril, por 
el que se regula la constitución y funcionamiento de las Federaciones Deportivas Canarias, 
modificado parcialmente por el Decreto 119/1999, de 17 de junio. Fueron elegidos por la 
Asamblea General de la Federación Canaria de Golf, celebrada en sesión extraordinaria el día 14 
de noviembre de 2.022, conforme se regula en el artículo 84.1 de los Estatutos de la FCG, y sus 
miembros titulares son altamente cualificados, ya no sólo por ser dos de los tres miembros 
titulares licenciados en derecho y letrados ejercientes, sino porque han tenido experiencia en 
otras designaciones anteriores como miembros de las Juntas Electorales, siendo inapropiadas las 
manifestaciones del reclamante. Cumpliendo con lo dispuesto en los artículos 83 al 87 de los 
Estatutos de la Federación Canaria de Golf. 
 
 
QUINTO. – Respecto al escrito presentado por la gerente del campo de golf denominado 
Lanzarote Golf, al ser elegido por el estamento de campos de golf a la entidad Lanzarote Golf, se 
acepta que el representante como persona física sea el autorizado y designado por dicha entidad, 
es decir, su Gerente, Doña Margarita de Luis González provista de D.N.I. 15.377.779-W   
 
SEXTO. - Por lo tanto, esta Junta Electoral, una vez transcurrido el plazo para formular las 
reclamaciones formuladas contra la proclamación provisional de los miembros electos a la 
Asamblea General de la Federación Canaria de Golf, y vistas las reclamaciones formuladas, se  

 
ACUERDA 

 
PRIMERO. - DESESTIMAR LA RECLAMACIÓN formulada por D. Antonio Esteban Jiménez en su 
propio nombre y representación, por los razonamientos y fundamentos esgrimidos en el 
Fundamento de Derecho previo, y del Primero al Cuarto anteriores contra la proclamación 
provisional de miembros electos a la Asamblea General de la Federación Canaria de Golf. 
 
SEGUNDO. – ESTIMAR el escrito presentado por la Gerente del campo de golf, LANZAROTE GOLF, 
a los efectos que sea representante de dicho campo de golf su Gerente, Doña Margarita de Luis 
González, provista de D.N.I. 15.377.779-W, que se designa miembro de la Asamblea General de 
la FCG por el estamento de campos de golf al ser candidato electo por dicho estamento de campo 
de golf, LANZAROTE GOLF.  
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TERCERO. - En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa electoral de la Federación Canaria 
de Golf, SE ACUERDA POR LOS MIEMBROS DE LA JUNTA ELECTORAL PROCLAMAR 
DEFINITIVAMENTE COMO CANDIDATOS ELECTOS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA 
FEDERACIÓN CANARIA DE GOLF a los siguientes: 
 

1º) ESTAMENTO DE CLUBES: 
 
1.- CIRCUNSCRIPCIÓN DE GRAN CANARIA  

En aplicación de lo previsto en el artículo 3.2 de la Orden de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes de 4 de octubre de 2001 por la que se regulan los procesos electorales de las 
Federaciones Deportivas Canarias (BOC nº137 de 19 de octubre de 2.001), NO SE HAN 
CELEBRADO VOTACIONES en este estamento, al registrarse un número de candidaturas admitidas 
igual al número de miembros o plazas en el estamento a cubrir (3), y conforme consta en la 
Resolución nº 3/2022 de fecha veintiocho de noviembre de 2022,  en el estamento de Clubes, en 
la circunscripción de Gran Canaria, NO SE HAN CELEBRADO VOTACIONES en este estamento, al 
admitirse definitivamente un número de candidaturas (3) igual al número de miembros a elegir 
por la misma (3), por lo que esta Junta Electoral proclama DEFINITIVAMENTE como candidatos 
electos a la Asamblea General de la Federación Canaria de Golf, a los siguientes asambleístas por 
el estamento de club: 

 CIRCUNSCRIPCIÓN DE GRAN CANARIA:  
1. REAL CLUB DE GOLF DE LAS PALMAS representante Dº SALVADOR CUYAS MORALES 
2. REAL CLUB DE GOLF DE LAS PALMAS representante adicional Dº SEBASTIAN ATILIO 

ALVARADO DÍAZ AGERO 
3. REAL CLUB DE GOLF DE LAS PALMAS representante adicional Dº JUAN LUIS DE 

BETHENCOURT GALLEGO 
 
2.- CIRCUNSCRIPCIÓN DE TENERIFE  

En aplicación de lo previsto en el artículo 3.2 de la Orden de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes de 4 de octubre de 2001 por la que se regulan los procesos electorales de las 
Federaciones Deportivas Canarias (BOC nº137 de 19 de octubre de 2.001), NO SE HAN 
CELEBRADO VOTACIONES en este estamento, al registrarse un número de candidaturas admitidas 
igual al número de miembros o plazas en el estamento a cubrir (3), y conforme consta en la 
Resolución nº 3/2022 de fecha veintiocho de noviembre de 2022, en el estamento de Clubes, en 
la circunscripción de Tenerife, NO SE HAN CELEBRADO VOTACIONES en este estamento, al 
admitirse definitivamente un número de candidaturas (3) igual al número de miembros a elegir 
por la misma (3), por lo que esta Junta Electoral proclama DEFINITIVAMENTE como candidatos 
electos a la Asamblea General de la Federación Canaria de Golf, a los siguientes asambleístas por 
el estamento de club: 

 CIRCUNSCRIPCIÓN DE TENERIFE:  
1. REAL CLUB DE GOLF DE TENERIFE representante Dº GASPAR COLOGAN SORIANO 
2. REAL CLUB DE GOLF DE TENERIFE representante adicional Dº DIEGO NAVARRO DIAZ 
3. REAL CLUB DE GOLF DE TENERIFE representante adicional Dº JAIME RIESTRA SIERRA 

 

3.- CIRCUNSCRIPCIONES DE LANZAROTE, FUERTEVENTURA y LA GOMERA:  

En el estamento de Clubes, en estas circunscripciones, tampoco se ha procedido a celebrar 
votaciones en este estamento, pues en estas islas no consta en el censo electoral definitivo 
ningún club inscrito.    
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2º) ESTAMENTO DE DEPORTISTAS: 

1.- CIRCUNSCRIPCIÓN DE GRAN CANARIA:  

Según consta en las Resoluciones nº 3/2022 y nº 4/2022, ambas de fecha 28 de noviembre de 
2022, en este estamento se celebraron votaciones al admitirse definitivamente un número de 
candidaturas (8) superior al número de miembros a elegir (3), aunque posteriormente, el día siete 
de diciembre de 2.022, el candidato a miembro de la Asamblea por el estamento de deportistas, 
por la circunscripción de Gran Canaria, D. Jose Ricardo Barroso Trujillo, presentó la renuncia a su 
candidatura, y conforme a la resolución nº 5/2022, se aceptó la renuncia y se le excluyó su 
candidatura de la lista definitiva, tachando su nombre en las papeletas ya impresas, a razón de 
ello, fueron siete los candidatos, y se celebró la votación, con el siguiente resultado: 
 

Nº de electores censados 1.407 

Nº de electores que votan 147 

Nº de papeletas leídas 147 

Nº de papeletas válidas 146 

Nº de papeletas nulas 1 

Nº de papeletas en blanco 0 

 

 Votos obtenidos 

En número En letra 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de D. IGNACIO 
MANUEL URRIZA LOPEZ 

68 SESENTA Y OCHO 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de D. PEDRO 
FERNANDO QUEVEDO LEY 

59 CINCUENTA Y NUEVE 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de D. BERNABE 
GONZALEZ ALONSO 

52 CINCUENTA Y DOS 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de D. EDUARDO 
SANTANA GUTIERREZ 

55 CINCUENTA Y CINCO 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de D. JORGE GARCES 
MARTIN 

75 SETENTA Y CINCO 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de D. JOSE MARIA 
BERNABEU PARDO 

47 CUARENTA Y SIETE 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de D. ANTONIO 
ESTEBAN JIMÉNEZ 

56 CINCUENTA Y SEIS 

 
La papeleta nula no se puede adjuntar ya que no se ha podido identificar, pero no tiene efecto 
alguno en el recuento final. 
 
Por tanto, esta Junta Electoral proclama DEFINITIVAMENTE candidatos electos a la asamblea 
general a los siguientes deportistas:  

1. D. JORGE GARCES MARTÍN  
2. D. IGNACIO MANUEL URRIZA LÓPEZ  
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3. D. PEDRO FERNANDO QUEVEDO LEY  
  
2.- CIRCUNSCRIPCIÓN DE TENERIFE  

Según consta en las Resoluciones nº 3/2022 y nº 4/2022, ambas de fecha 28 de noviembre de 
2022, este estamento se celebraron votaciones al admitirse definitivamente un número de 
candidaturas (4) superior al número de miembros a elegir (2), y se celebró la votación, con el 
siguiente resultado: 

 

Nº de electores censados 1.186 

Nº de electores que votan 74 

Nº de papeletas leídas 74 

Nº de papeletas válidas 74 

Nº de papeletas nulas 0 

Nº de papeletas en blanco 0 

 

 Votos obtenidos 

En número En letra 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de D. ALEJANDRO 
JIMENEZ GRANDE 

54 CINCUENTA Y CUATRO 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de D. EDUARDO 
GALERA GASPAR 

16 DIECISÉIS 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de D. FERNANDO AZA 
FRUTOS 

19 DIECINUEVE 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de D. JAVIER 
GONZALEZ-MACHADO MARÍN 

58 CINCUENTA Y OCHO 

 
 
Por tanto, esta Junta Electoral proclama DEFINITIVAMENTE candidatos electos a la asamblea 
general a los siguientes deportistas: 

1. D. JAVIER GONZÁLEZ-MACHADO MARÍN  
2. D. ALEJANDRO JIMÉNEZ GRANDE 

 
3.-CIRCUNSCRIPCIÓN DE LANZAROTE: 

Según consta en las Resoluciones nº 3/2022 y nº 4/2022, ambas de fecha 28 de noviembre de 
2022, este estamento se celebraron votaciones al admitirse definitivamente un número de 
candidaturas (4) superior al número de miembros a elegir (1), y se celebró la votación, con el 
siguiente resultado: 
 

Nº de electores censados 214 

Nº de electores que votan 40 

Nº de papeletas leídas 40 

Nº de papeletas válidas 39 

Nº de papeletas nulas 1 

Nº de papeletas en blanco 0 
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 Votos obtenidos 

En número En letra 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de D. JOSAN PEREZ 
O´PRAY  

31 TREINTA Y UNO 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de D. PABLO RIVERO 
CORREA 

8 OCHO 

 
 

Por tanto, esta Junta Electoral proclama DEFINITIVAMENTE candidato electo a la asamblea 
general al siguiente deportista: 
 

1. D. JOSAN PÉREZ O´PRAY 
 
4.-CIRCUNSCRIPCIÓN DE LA GOMERA, y FUERTEVENTURA: 
Según consta en las Resoluciones nº 3/2022 y nº 4/2022, ambas de fecha 28 de noviembre de 
2022, en el estamento de deportistas en estas circunscripciones insulares NO SE HAN CELEBRADO 
VOTACIONES al admitirse definitivamente un número de candidaturas (1) igual al número de 
miembros a elegir (1).  
 
Por tanto, esta Junta Electoral proclama DEFINITIVAMENTE candidatos electos a la asamblea 
general a los siguientes deportistas: 
 
Por la CIRCUNSCRIPCIÓN DE LA GOMERA a D. PRIMOZ PUSNIK 
 
Y por la CIRCUNSCRIPCIÓN DE FUERTEVENTURA a D. PEDRO SUÁREZ RODRÍGUEZ 

 

3º) ESTAMENTO DE JUECES-ÁRBITROS: 
Según consta en las Resoluciones nº 3/2022 y nº 4/2022, ambas de fecha 28 de noviembre de 
2022, en el estamento de JUECES-ÁRBITROS no se celebraron votaciones al admitirse 
definitivamente un número de candidaturas (2) igual al número de miembros a elegir (2).   
 
Por tanto, esta Junta Electoral proclama DEFINITIVAMENTE candidatos electos a la asamblea 
general a los siguientes JUECES-ÁRBITROS: 

 

1. Dº EFREN HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
2. Dº JUAN EDUARDO MARTINEZ MEJIDO 
 
 

4º) ESTAMENTO DE TÉCNICOS-ENTRENADORES: 
Según consta en las Resoluciones nº 3/2022 y nº 4/2022, ambas de fecha 28 de noviembre de 
2022, en el estamento de TÉCNICOS-ENTRENADORES no se celebraron votaciones al admitirse 
definitivamente un número de candidaturas (2) igual al número de miembros a elegir (2).   
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Por tanto, esta Junta Electoral proclama DEFINITIVAMENTE candidatos electos a la asamblea 
general a los siguientes TÉCNICOS-ENTRENADORES:  
 

1. Dº. JOSE VICENTE PEÑATE SOSA 
2. Dº FRANCISCO JAVIER CEA BERMUDEZ 

 

5º) ESTAMENTO DE CAMPOS DE GOLF: 

Según consta en las Resoluciones nº 3/2022 y nº 4/2022, ambas de fecha 28 de noviembre de 
2022, este estamento se celebraron votaciones al admitirse definitivamente un número de 
candidaturas (3) superior al número de miembros a elegir (2), y se celebró la votación, con el 
siguiente resultado: 
 

Nº de electores censados 20 

Nº de electores que votan 7 

Nº de papeletas leídas 7 

Nº de papeletas válidas 7 

Nº de papeletas nulas 0 

Nº de papeletas en blanco 0 

 

 Votos obtenidos 

En número En letra 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de GOLF LOS PALOS 

4 CUATRO 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de LANZAROTE GOLF 

4 CUATRO 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de COSTA TEGUISE 
GOLF 

3 TRES 

 
Por tanto, esta Junta Electoral proclama DEFINITIVAMENTE candidatos electos a la asamblea 
general a los siguientes representantes del estamento de CAMPOS DE GOLF: 

1.- CAMPO DE GOLF -GOLF LOS PALOS- representante D. ROBERTO GIMENO CASAÑAS  
2.- CAMPO DE GOLF -LANZAROTE GOLF- representante Dª. MARGARITA DE LUIS GONZÁLEZ  
 

Contra el presente acuerdo podrá interponerse, por los interesados, reclamación ante la 
Junta Canaria de Garantías Electorales del Deporte en el plazo de tres días hábiles, a contar desde 
su publicación o su notificación a los interesados, conforme a lo regulado en el artículo 43 
apartados 1 y 2 del Decreto 51/1992, de 23 de abril, para el que se regula la constitución y 
funcionamiento de las Federaciones Deportivas Canarias.  
 

En Las Palmas de Gran Canaria, a dieciséis de diciembre de 2022 
 

Fdo.:       Fdo.: 
Presidente de la Junta Electoral    Secretaria General de la Junta Electoral 
D. Rafael Cortezo Massieu      Dª. Ana Victoria Duque de Lara 

DUQUE DE 
LARA ANA 
VICTORIA - 
42878199N
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